
  

    

  
  

  

  

      
NOTARIA TERCERA 

Jorge Ruiz Albán 
TERCERA 

COPIA 

CERTIFICADA 

De la Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA. .- 

"INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA, ICCO S.A.",o- 

Otorgada por el señor.don JORGE CASTRO QJEDA Y OTROS... 

A e y rr 

N >» PENE AH 

di A Fes 0 

POR $ 1'500,000,00. .- 

Calle Bolívar No. “7-32 

Teléfono No, 822-965 

AMBATO - ECUADOR 

¿Sp RjNTrY ! a en ! PER 2034 DE emcormien ] 

Á favor de si mismos,.- o AS A POSE DR CAME 

A
A
 
A
A
 

   



  

  

   

14 

16 

16 

17 

19 

19 

20 

2l 

eg 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

> e e E ¿ a £ 2 A 

3L S3NOR DON JOGS CASTRO OJEDA Y OTROS. .- 
  

  

CUANTIA1+ g 1'500,000,00..= 
  

  

  

Ya FARGO CADTUO Di n 

é pe 
y 

du 
G > = 

ri-iliados en esta misma -iudad, a ex-op-1ón del señor 
  

Zeteban llolguín Callejas que tiene su domirilio en la 
Y 

riudad de ¿vito, y de tránsito por esto lugar,todos de n 
e w Y = 

»jonalidad e-uatoriana, leralmente -apares, dí-en: que 
A de 

  

  

  

tienen a bien zlevar a la -ategoría de es-cítura pi= 
4 W —   

e 

bli-a, 21 -ontenido de la sísulente minutali» 531 0R 
te ww 

NO71110- n su registro de es-rituras públí-as 

  

  

sírvasa in-orporar una de “onstitu-ión de compañía A- 

nónima, al tenor de las siguientes -láusulasi» _P 4 1 
We 

¡A » OPDAGA MIT St" Intervienen -omo partes in+- 

  

  

  

tersantoy de la presente compañía “*nónima, las siguien- 

  

tes dersonas: señoresl J2:03 040710 OIJ DAGeJOAGE CASTRO 

  

LUZURIAGA. SO2IBAN ROLCULIT CALL Dados PABRLZLO DON ,     
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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VASCONGZ y FALCO Canta ud idas eruatorianos, de esta- 
  

  

hd Mé dl 

do -1íwil solteros, a ex-ep-ión del señor Ir. Jorge “age 

milia en la -iudad de Cuitos.- 

  

  

OONSPITUCION 23 GOMTALIA.s.- los otorgantes declaran = | 
hal 

gue es su voluntad -onstituir y estable-er la compañía 
  

Anónima que se denominará "INDUSTiLAL Y CONZiICIAL Ci 
  

. We 

  
220 OJ¿DAs 1060 ..oio”, para emprender artividades -o0- 

e sw Ed 

dé hs 

¿sstatutos So-lales, que -onstan en el presento instru” 
w 

  

Da La CONTI "INASIIAL Y COaiciAL C1uda: 0J:DAa 
  

ICCO Sad". 2 PRILdadie DINQ 
  

FINACION |. PLiid." ON 3P0ae* CI 2 CA ITA Al? 
al 

  

  

DITIPINACION,.=* La ¿Coriedad inóni- 
  

ma se denominará "INDUGPAIaL Y 09 10 *d CASTA OJULDAS 
se dee. 
  

1GcO cede "y, -onstituida en el s-uadory pudiendo esta- 
ME LN L Mw 
  

tle»er su-ursales y acgen-1ias en “ualquier lufar del te- 
EN Aus 
  

rriterio na-ional, y se cizao por las leyos e-uatorianas 
od cla Ati. 
  

y por las disposi-iones -ontenidas en el presente -on= 
e 
  

Tiida DORICILIO. + La - 
- Y 

trato so-ial.- 

  

  

Compañía tendrá su d¿omi-ilío en la -iudad de 'imbato, - 
er Ne 
  

pero por «“esolu-ión de la Junta “enaral de A--ionistas 
w se te +. 

  

podrá estable-er su-ursales, ager-ias O estable-imien- 
e 

  

tos en -talquier lufar del país..- 
w 

  

  

"LAZO. -1 plazo de dura-ión de la compañía será de en 

    CUAIATICACOS, a “ontarse desds la fa-ta de Ins-21to0-1ón     

7 
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12 e ¿eto o -ontrito de -ará-ter -¿v4d orsomer-1tal que usan 

we de 

13 no-egariogs ai misro podrá -onstivuirse 2n acfentey - 
tw ds e 

14 -orisionista o -orsimmatario on a-tividades propina de 
ur sw tur od 

15 gu píro -omer-ial y de noro-108, y podrá establo-er o 
—— 

16 desarrollar su objeto por -uanva propia e a través de 
w» - 

17 tor -arosy dos: otra parte la compañía está fa-ulia- 
5 Y y 

16 da para ejer-er la agen-i1 0 re vvesenta-ión de ornra- 

10 sas afines extranjeras, y polzá forrar parte de otras 
we wo 

20  «ompañías exiotentes o que se -onstituyan, aunque no 
na 

21 exinta afiniiad de objeso so-iales” 

o CAMI2U 1311 Uli. 21 -apital de 13 Sompañía 
2 

será de UN MILLON UDI CL Sais (1 1150u,000,00) 
28 EA 

dividido en mil quinientas a--1o0nea nominativas, ocdi- 
24 

w 

carias 2 indivisibles da UN “IL ZUTI4S (E 1,000,400) -27 
2s sens 

da una, numeradas del 0001 al 1,200,- Los a--ionig- 
268 a .a mw died 

tas vagan el -in-uenta por "iento de sus a--iones al 
27 mw 1 se 

romarto de la -2lebra-ión de la rorsente y9s-ri tura pú- 
28 
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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GRACION D6 14 uo lA lAs.” 

NO 23 LA COMPANIA. - La Compañía estará gobernada por 
  

  

Tas» Es el órgano supremo de la compañ 

Lea Juntas Cenerales serán brdinarías y extraordinarias, 
hol hd 

  

se reunirán en el domirílio vrin-ipal de la compañía, 
et hd 

previa la -onvo-atoría realizada ror lo menos «-on o-ho 
  

días de anti-ipa-ión a la fe-ha fijada para la Junta, 
  

Nu se w Ae ue 

en uno de los periódi-os de mayor -ir-ula-ión de la -ip 
  

dad de Ambato, y mediante una -omuni-a-ión es-:ita a - 
  de hd e Y 

“ada uno de los so-i080 ín la -onvo-atoria, deberá 
  

sonstar el lugar, la le-ha y la hora de la reunión, a- 
  5-4 hd 

demás del orden.del día de la sesión. La -onvo-ato= 
  

ria deberá estar firmada por el Serente “eneral o por 
  

quien haga sus ve-es, según la Ley y los ¿statutos 0= 
  

»ial8E.” SiSL SE a aL “ULIALE, La JU 

. w 
  

ta Caeneral no se entenderá ronstituida er orimera -on- 
sr 

  

vo-atoria, 6í no está presente por lo menos la ritad 
dé 
  

del -apítal pagado. ¿i la Junta “eneral no pudiera - 
de tw 
    reunirse 2n primera -onvo-atoría por falta de quorum, -     

 



tu uv wr 

lO fipmadas por todos los so-1los -»om-urrentes, por el Prg 

  
ma ” A 

  

sidente y el Cerente General de la compañía, - _ ARTICULO 
  

PEGIMO.= PUNO LONE 35 DS La JUNTA GSN¿RAL..- La Junta 
»w we 

  

  

General de acrionistas resolverá a-er-a de los asuntos 
e w 

relativos a los nego-10s de la so-iedad, y sus atríbu- 
  

w 

«ones son las siguientes! a) Nombrar y remover al Ge- 
  

rente Ceneral, al Presidente de la compañía, /a los Co- 
  

misarios y a los miembros del Directorios-Y) Designar 
  

W 

las atribu-iones de los Comisarios, a más de las que 
an] 

  

constan en la Ley de compañías, y que no contravengan 
  w hd 

la propia Ley; -) cono-er anualmente las -uentas de - 
  

la compañía y los Balan-es aderás de los inférnes del 

  

Gerente Caneral, del Presidente y del Dire-torio, a-er- 

  

w sw“ dur e hd 

=a de los nego-1os so-íalesj d) iesolver a-ec-a de la 
w w LS w w 
      distribu-ión de bonefi-ios so-1ales,y a-er-a de la a-     

INPAPEL Cía Ltda. 
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rán cuando los administradores o -ualquiera de los an. 
  

w e se. es 

rionistas 10 -reyere ne-osacío o ronveniente para los 
  

ur 

intereses de la vcomnaíía, Las resoluciones de 118 Jun- 
  ss 

  

tas Cenerales de 1--lonistas, Obligan a todos los a 
Ae Wo Y 

«fonigtas, aunque no hubieren -on-urrido a ella, salvo 
  > Mu 

el dere-ho de oposi-ión, de -onforridad a lo dispuesto 
  

en la Ley..- AMPICULO. DEGINO.. RIENDO. JUNTAS 
  

SIN NeCESIDAD De CONVOCATOnIA.* nando se aneuentren 
  q 

presentes los a--iónigtas posyedores de la tovwslidad - 
  

del -apital pagado) o sus representantes, y siempre que 

  

todos lo a-epten por unanimidad y estén también unánií- 

  

me sobre los asuntoa a tratarse, se entenderá que la - 
  

Junta Ceneral está legalmente -onstituida y podrá resol- 
de 

  

var válidamente los asuntos que los a--ionistas trata- 
de 
  

ron, las a-tas de estas Juntas Generales deberán ser - 
    firmadas por todos los a--lonistas -on-urrentes.- ARTICU     

 



  
28 

  
  

te w hd 

ll sha de la empresa: -) Conocer los informes que presen” 
1 w be 

  

tarán el -ontador o el auditor de-la compañía arer-a del 
us w 7 

movimiento e-onómi-o y finan-1ero de la empresa; d) 
  

laborar los reglamentos insernos de la compañía, y ve- 
  

  

-Píban -ontratos que ex-edan OINCO YILLON IS D3 SLocad3s 
  

(8 $*'000.000,00)3 1) Informar anualmente a la Junta Ge- 

neral de Ac-ionistas, sobre las a-tivídades de la com” 

  

  

pañías 8) 3xaminar cuando lo -reyere ne-esariío la Son» 
7 e   

A e A — 

tabilidad, rcorresponden-ia y ar-hivos de la compañía; 

y» h) Dar. asesoramiento a los administradores de la Cog 
  

  

pañía de igual forma que a la Junta Ceneral; e, 1) ve- 
  

lar por el cumplimiento de aus deberes y atribu-10n08,     
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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ta Ceneral de ár--ionistas a fín de que se normalí-s la 
  

v 

situa-ión..- ASIICULO DEGINO SSPTINO e PASSIDINCIA     
DA. 0IAECIORIO,.. ul pwesidonte del Dirertorio, que » 
  

será también el “residente de la compañía, presidirá 
  

se. w 

  

las sesiones de $ste, sn caso de falta o ausenr-ia del 

miemo» lo hará un "residente O-asíional, nombrado por el 
  

w 

mismo Díre-torio,- dn DECANO PAYO, + DEL -       
  

PASSINENT31= ¿1 Presidente ds la Compañía, y del Ni- 
  wa 

rectorio, será designado por la Junta General de A--1o- 
  

nístas, por 21 paríodo de dos años, pudiendo ser reele- 
  

gito indefinidamente, vara períodos iguales, y debien- 
  

do desempeñar su -argo hasta que séa legalmente reem- 

  

plasado..” _AFFJOULO. DECIMO NOVO s)2 DáBitas 

  

ATRIBUCIONES DEL "r:512N73,- Son las siguientes: a) 

    2ieemplazar al Serente General, en raso de ausen-1a tem-   
  

 



  

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

  
  

[_ per períodos de dua años, pudiendo ser reclegido inde- 
  

  
finidamente hasta que sea leralreente reemplagado, por 

perfodos iguales.” ida 

  

  

BBA3S Y ATRIBUCIÓN 33 DAL CáisiMia GRAL.” ven las 
  

  a los 

siguientes: a) ¿jereer la representa- ión legal, Juti- 
A PA DU ANA A rc   

  

cial Ñ pxtrajudi-ial de la compañía, con las 1ámi ta-19 
MI 

nes que establa-e la Ley y el ¿atatuto So- -1813 b) ObLi 
  Y 

  

gar a la compañía con au sola firra dn toda -lase de 
dv 

y 2d ds 

a-tos o -ontratos permitidos par la Ley3 -) Odrar -he- 
  

ques a nombre de la compañía y endosar loa girados a 
As 

  ur 

favor de las cuentas de la so-iedad3 d) Firmar, a-ep- 
  

tar y endosar letras de -ambio u owros titulos y valo- 
7 
  

res nego-lables girados por la comvañía o a Írdenes - 
  

de la misma; e) Nogtrar mandatarios generales, previa 
se General¿/vw vv   
  

autorizar ión della Juntal; £) 3jer-er la pro-ura-ión 
  

-judi-ial de a-uerdo a las disposi-iones legalesj g) 3-       

INPAPEL Cía Ltda. 
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SAZIOS.- La Junta Ceneral designará anualmente a los 
we we 

Comisarios, tanto al suplente como al prin-ipal, los 
  

    

Y "OnNTroisa la ma 

nan-iera de la compañía, y deberán informar acer-a de 
  

ella, a la Junta Ceneral, el informe de los comisarios 
  

e 

podrá ser requerido en rualquier mmmento, Para ser 
  e da 

comisario no 3e sequiere ser ac-ionista de la compañía.: 
  

ABSISULO. VIGESIND TACO BALANCIS. > Los balan- 
e w de ww w 

y 

  w 

ces se elaborarán al fene-er el ejur-1-10 e-onómi-o - 
  

al treinta y uno de di-iembre de -ada año, y los pre- 
  

sentará el Cerente General a aproda-ión de la Junta 
ME e y 
  

General. 1 balan-8s -ontenderá la ranifiesta-ión nu- 
he Y 
  

méci-a de la situa-ión patrimonial de la expresa y las 
w vw dé 
  

expli-a-1onea que sa requiaren para llevar la -onta- 

  

  

bilidad 43 la compañía." 
    HO. RIPANTO DE UTILIDADES Y FONDO D3 RISIAVA..- De   Le 
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Peg la pérdión del -in-venta por «iento de su =apital —. 

  

so-ial y de las reservas; d) Por la fusión por absor- 
Ne 

nión de otra compañías e) Por la quiebra de la 3mpre- 
  

ws Www 

  

sas £) Por resolución de la Junta General de A--ionis”- 
w 

tasi y, 8) Por las denás -ausas previstas en la Ley de 
  

e añ ... P «DIS 

TRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL, .- YIGS - 
  

SEXTO. SUSCRIPCION Y PAGO DáL CAPITAL SOCIAL...“ 3l 

capital so-íal se halla sue-rito y pagado de la síguien- 

  

  

La BOTA! e...“ .”.”.”.”.. PO y 0 IO y 0 q TA a 0 
  

“5
 

    

        AOGIONISMA SUSQUITO PAGADO PAGAR 
DFES TAS 7 000, 000, 000; 

Jorge Castro Lusuriaga 2.000,00 21.000,00 1.000,00 

Esteban Holguín Callejas". - 2.000,09  1,000,00 1.000,00 
  

Po 

INPAPEL Cía Ltda. 

 



ul 

1 Y trisio Torren Váscon 000 000 00 

  

  

du 

2 |Mar-elo castro Ojeda 2,000.00 1.000,00 3.000,00 

3|POTALI3 t 
  

  

  

ww e te w 

  

  

  

  

  

10 : ; 3 e 7 «e 

e Ñ e sur 

11 | -f. e M, Hatrie y q 

12 Hasta aquí la mínuta.- 21 praaente inatrumento se halla 
he 

13 | exonerado del pago de todo impuesto según Leyes y De-re» 
  

tos expedidos a este reape-to.,- ¿n zu testimonio asi lo 
- 

15 otorgan y Iieman -on los testigos señores Luis Hur tado 

Mos-"oso y Nelson Ballesteros, mayores de edad,ve-inos 

áe oste lugar e idóneas .-18,01 Notario,digo:que -ump11Í 
de A 
ww Na 

On todos los pre-eptos legales,que leo integramente el 

14 
  

  

le 
  

17 
  

18 
  

presente instrumento,sus-ribiéndolo luego todos loa -on: 
se de 19 
  

«urrentes y -onmigo el Notario en unidad de a-to..- £ 
go o o . 

21 | Jerga Gastro 0,.< 18-0148779-2..>"Tb, 21154,, £. Dr.Jop- 

  

  

  

28 go Castro Lo »7 18-0040611-6. . y Tb. 24655.,< £. Fabrisio 

23 | Tarmen Y..»18-0169573-3..7 tb. 25628,.-"L. Marcelo Casy 

24 "+0 O. 18-90189141-5, 4 TD. 4472. eE Holguin 0.7 
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x IO — 
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38 B4NCO DEL PACIFICO 

NM 0361 

No. Cra, N. 25107-0 
AMBATO ». ENERO 20.DE 1986 00m 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 
- 

Que hemos recibido de: Señores: 
Jorge Castro Ojeda S/. 746.000,00 
Jorge Castro Luzuriaga 1.000,00 
Esteban Holguín Callejas 1.000,00 
Fabricio Tórmen Vásconez 1.000,00 
Marcelo Castro Ojeda ——T y B8R98—— 

. , 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abier- 

to en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se deno- 
minará: 

INDUSTRIAL, Y COMERCIAL CASTRO OJEDA, ICCO S.A. 
a rr RO a O SA 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis- 
posición de los administradores de la nueva rompañía tan pronta :e2 cons 

utuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documenta- 

ción que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 

un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trami- 
te de constitución ha quedado debidamente concluído 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía 

y desistieren de ese propósito, las persunas que han recibido este certificado 

para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar a] 
Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto 

por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

  

AE 

A Firma Autorizada 

¿y FIA Y sAnOTA FOTOJ002 4 Dal O:IGINAL    ¿O7OCGOL 1243) Mba da 47 "ABR 1Zp 2 
“IPTe E 4 2 7 ETE ME Aa 

2-24-13-03 E A 
Pa A 
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OTORGO ANTE MI Y EN FE DB 2LLO OONFISRO ESTA TERCERA - 
  

COPIA DEBIDANENTE SZLLADA Y FIRMADA 3N LAS MISMAS FECHA 

Y LUGAR DE SU OSEÉBRAQIÓN..- ANOTANDO qUE SL DÓGUMENTO 
  

ADJUNTO _D: ENTE LAÉA)IZADO FORMA PAXTE INTAGRANTE 
  

DE ÉSTA cota, a 
  

nr ppt IP 
EF ZA, FA 

27 Li ZA 
-— EE 

(A Dn TN AA y A a E cd 

SAA A € 

RETRO DEM NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, “Obi DEBIDA NOTA 

ABBR ODIO TA RESOTUCICA E. Mó=l-]-«]-2.00197,c0R Ls CUAL SI 

ll AFRUEBA LA COBMSTITUCICN DE LA COMFANIA “"IRDUSBPRIAL Y-CQM] 

ao. > OI A SA Y DARE EM: 

CU pS 

LITE z ¡Hen 

  

            AFIP 
> 

A LR 
> 

>» a, == K 
Qeda in-ofita con esta fecha la preseute ¿scritura, juuta::ent 

  

  

21 

22 

23 

con la Ke      
    

  

atro Mercantil»» e anotó con el Nt 810 del Libro Raw 

1 cumplimiocito a la dispo. .1ición con t nto en el 

to 3% de dicha Resolución.- Complí con lo dispuesto en el -» 

    

  

del Res/ 

ePrtorio.»- 
  

  

  

24 | 

es 

Arte 33 del Códiso de Voworcio.=» Queda arcliiivada la >egunda + 

,) A ra se A q 

El kegistrador de la Prop cdad y Mercautil, 
  

26 

  

  

27 
    28 

solución N4 00157 de la Superintendencia de Com ajiilas+ 

      

  

ía Ltda. . A INPAPEL Cía Ltda £ Ur » ¿O 
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